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OPINIÓN DEL COMISARIO 

  

ALOS SEÑOR! 
“AUDISOLEM” AUDITORÍA Y SOLUCIONES EMPRESARIALES 5.4. 

  

“A En el proceso de unálisis y revisión efectuada se aplicó las Normas de Auditoría 
Vigentes en el pais, con una adecuada planificación, evaluación y control de los 

que los saldos presentados e     

B.- Estas normas requieren de setos 
«i proceso comablendminizaivo no ene enores Inponantes, 3 ncluys e análisis de 
toda la documentación que respalde los valores € informaciones Contemdas en 
comprobantes contables, reportes de ventas, balences, sef como la splicación de los 
Normas Intemacionales de Información Financiera y las estimaciones importantes 
realizadas por la administración. odo der de marco legal que exige la Ley General el 

Social, la Junta y las disposiciones impartidas dades 
Control. El presente Informe proporciona fundamentos legales para expresa una opinión. 

  

   

  

       

  

kn mi opinión Financieros de la Compa 
AUDITORIA Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A., correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2014, presentan razonablemente 

an todos lor acpect ión y ado de 
por el año terminado en esa fecha, se ha aplicado Normas Internacionales de Información 
Financiera en forma consistente, los ajustes realizados se reflejan en los Estados 
Financieros, 

    

  

    

D.- Ll presente documento se emite para uso exclusivo de la Administracion y del 
Directorio de "AUDISOLEM” AUDITUKÍA Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. 
y 00 deberá ae empresa, en virtud de que podeis 
Fealizarse interpretaciones cróncas 0 equivocas, por no disponer de los elementos de: 
Juucio necesarios. 

       

  

 


